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Opinión
Editorial
CCaarrttaass  aall  ddiirreeccttoorr
““SSii  mmii  aabbuueelloo  lleevvaannttaarraa  llaa  ccaabbeezzaa””..  AArrttííccuulloo  ddee  VViicceennttee  CCaajjaa,,  ggaannaaddeerroo..

Actualidad

EEll  sseeccttoorr  vviittííccoollaa  ccoonnssiigguuee  ffrreennaarr  llaa  LLeeyy  ddee  PPrreevveenncciióónn  ddeell  AAllccoohhoolliissmmoo  eennttrree  mmeennoorreess..
ASAJA de Castilla-La Mancha propone la elaboración de 
un pprrooggrraammaa  aaggrrooaammbbiieennttaall  ggaannaaddeerroo..
Planes de rreeeessttrruuccttuurraacciióónn  ddee  vviiññeeddoo::  pprreesseennttaacciióónn  ddee  aavvaalleess hasta el 15 de abril.
Devolución del Impuesto Especial de Hidrocarburos.

A fondo

Comienza el plazo para solicitar el ppaaggoo  úúnniiccoo  22000077..

Entrevista

El pprreessiiddeennttee  ddee  llaa  CCoonnffeeddeerraacciióónn  HHiiddrrooggrrááffiiccaa  ddeell  GGuuaaddiiaannaa  ((CCHHGG)),,  EEnnrriiqquuee  
CCaalllleejjaa, da las claves del Plan Especial del Alto Guadiana.

Organizaciones provinciales
AAllbbaacceettee::  AASSAAJJAA  vvaalloorraa  llaass  aayyuuddaass  ppoorr  llaass  hheellaaddaass  eenn  LLaa  MMaanncchhuueellaa..
CCiiuuddaadd  RReeaall::  ASAJA y su rreecchhaazzoo  aa  llaa  llaa  iinncclluussiióónn  ddeell  vviinnoo  eenn  llaa  lleeyy  aannttiiaallccoohhooll..
CCuueennccaa::  Manuel Torrero, nnuueevvoo  sseeccrreettaarriioo  ggeenneerraall  ttééccnniiccoo..
GGuuaaddaallaajjaarraa::  APAG define su estrategia para la nnuueevvaa  ccaammppaaññaa  PPAACC..
TToolleeddoo::  AAccttoo  ddee  aappooyyoo  aall  sseeccttoorr  vviittiivviinnííccoollaa..

Organización nacional

Información técnica

Programa de Actuación aplicable a las zzoonnaass  vvuullnneerraabblleess  aa  llaa  
ccoonnttaammiinnaacciióónn  ppoorr  nniittrraattooss  ddee  oorriiggeenn  aaggrraarriioo..

Anuncios por palabras

Calendario agrícola
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Si desea resolver una duda o realizar cual-
quier consulta puede hacerlo a través de
esta sección, dirigiendo su carta a la si-
guiente dirección postal: ASAJA de Castilla-
La Mancha. C/ Cuesta del Águila, 7 - Local
3. 45001 Toledo.

Solicitud unificada
Estamos en periodo de solicitar las
ayudas al pago único y me gustaría saber
que documentación tengo que adjuntar a
la solicitud.

Mario  Rabadán
Cuuenca

R.-  A continuación, le detallamos, a modo
de resumen, la documentación que deberá
adjuntar: en todos los casos, la fotocopia

del DNI o CIF y la certificación bancaria pa-
ra la domiciliación de los pagos; en deter-
minados casos, croquis acotados que pro-
porcione información sobre la parcela; co-
pia de la factura de compra de la semilla
certificada; certificado que acredite la utili-
zación de pastos comunales como superfi-
cies forrajeras; copia del contrato de com-
praventa de materias primas para los culti-
vos con destino no alimentario; copia del
contrato de compraventa de materias pri-
mas con destino a cultivos energéticos; com-
promiso de destino alimentario; en los ca-
sos de lino y cáñamo con destino a la pro-
ducción de fibras, una copia del contrato o
del compromiso a los que se refiere el ap-
do. 1 del artículo 2 del reglamento por el
que se establece la OCM de estos produc-
tos, los originales de las etiquetas oficiales

que certifican las variedades de cáñamo;
las dosis de semillas empleadas por hectá-
rea y fecha de siembra; en las solicitudes
de primas ganaderas, fotocopia del libro de
registro de la explotación ganadera actua-
lizado y certificado que acredite la última
ejecución del programa sanitario obligato-
rio (solicitudes de primas ganaderas); en
caso de solicitud de derechos de pago úni-
co a la reserva nacional, la documentación
que acredite fehacientemente que el agri-
cultor se encuentre en los supuestos que
contempla la ley; en caso de solicitud de
ayuda a los frutos de cáscara, certificado
de la Organización de Productores acredi-
tativo de que el socio que solicita la ayuda
está entregado en su Organización. Tam-
bién se deberá acreditar la condición de
agricultor a título principal.                       
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a interrupción de la tramita-
ción del anteproyecto de ley de
medidas sanitarias para la pro-

tección de la salud y la prevención
del consumo de bebidas alcohólicas
por menores se ha conseguido gra-
cias a  la sólida unidad demostrada
por todo el sector vitivinícola en de-
fensa de sus intereses. 

Se puede considerar que se ha ga-
nado una primera batalla, que no la
guerra, porque, según palabras de
la titular de Sanidad, la retirada del
anteproyecto de ley se hacía para
evitar la confrontación partidista y
electoral sobre este asunto”. Es evi-
dente que el preocupante asunto de
la prevención del alcoholismo en-
tre la juventud no ha quedado re-
suelto y, antes o después, habrá que
volver sobre él. 

Cuando esto suceda deberíamos
tener claro que nunca se ganan dos
batallas con la misma estrategia. Los
argumentos esgrimidos nos han ser-
vido hoy pero no serán suficientes
mañana. Conseguiremos que, fi-
nalmente, se admita que el vino es
un alimento y que tomado con mo-

deración puede tener efectos salu-
dables pero, el sector vitivinícola
tendrá que admitir que el vino es
una bebida alcohólica y que, para
los menores de 18 años, el consu-
mo de alcohol debe ser cero. Quizá
en el futuro no deberíamos centrar
nuestra argumentación solamente
en exigir la salida del vino de la ley
de prevención del alcoholismo en-
tre menores sino en conseguir un
tratamiento específico para el vino
dentro de la ley, en base a sus cua-
lidades alimenticias, saludables,

históricas y culturales, además de la
gran repercusión social y económi-
ca que tiene su producción.

Una cosa ha quedado clara: cual-
quier normativa que se pretenda sa-
car en este tema debe contar con la
participación previa de los sectores
implicados si no se quiere incurrir
en los mismos errores. 

Al fin y al cabo este problema ha
sido generado por la arrogancia y
fundamentalismo excluyente de la
ministra de Sanidad que creyó podía
repetir el éxito de la ley antitabaco.

Una retirada a tiempo


